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Descripción

Conoce la forma y fecha de pago de tu Pensión Garantizada Universal (PGU), Subsidio Familiar (SUF) o
Maternal, Subsidio de Discapacidad Mental para menores de 18 años, Pensión Básica Solidaria de
Invalidez (PBSI), Aporte Previsional Solidario de Invalidez (APSI), entre otros beneficios.

Importante:

Si tienes CuentaRUT vigente (usada al menos una vez durante los últimos 6 meses), recibirás el
pago de tu pensión, bono o subsidio a través de este medio. Recuerda que puedes cambiar la
modalidad de pago.
También puedes obtener el pago de tus beneficios por depósito en otra cuenta bancaria y a través
de las sucursales de la caja de compensación Los Héroes y BancoEstado.

Consulta tu fecha y forma de pago

Para conocer cómo y cuándo será el próximo pago de tu bono, pensión o subsidio:

Ingresa a nuestro sitio web ChileAtiende con tu RUN. Si necesitas más información, haz clic en “
Más detalle” e ingresa tu ClaveÚnica. Si no la tienes, solicítala.
Solicita una videoatención en ChileAtiende.
Dirígete a una sucursal ChileAtiende con tu cédula de identidad. Si el trámite lo realiza tu apoderada
o apoderado, debe presentar un poder notarial con tu permiso y su cédula de identidad.
Llama al call center ChileAtiende 101 o al +56 4 4236 20 00 (si estás en el extranjero). Revisa el 
horario de atención.

Recuerda que puedes modificar la forma de pago.

fichas/70638-cuenta-rut-bancoestado
fichas/5268-cambio-de-forma-de-pago-para-beneficiarios-del-ips
fichas/5268-cambio-de-forma-de-pago-para-beneficiarios-del-ips
https://www.losheroes.cl/trabajadores/sucursales
https://www.bancoestado.cl/content/bancoestado-public/cl/es/home/home/red-de-atencion/sucursales-.html#/
https://mi.chileatiende.gob.cl/tramites/5212
fichas/11331-clave-unica
sucursalvirtual/5212
ayuda/sucursales
fichas/3430-cedula-de-identidad
ayuda/atencion-telefonica
fichas/5268-cambio-de-forma-de-pago-para-beneficiarios-del-ips

